
Artículo 299, “Posesión no punible”

No es punible la posesión de droga para el propio e inmediato consumo, en cantidad que no exceda 
de cinco gramos de pasta básica de cocaína, dos gramos de clorhidrato de cocaína, ocho gramos de 
marihuana o dos gramos de sus derivados, un gramo de látex de opio o doscientos miligramos de 
sus derivados o doscientos cincuenta miligramos de éxtasis, conteniendo Metilendioxianfetamina - 
MDA, Metilendioximetanfetamina - MDMA, Metanfetamina o sustancias análogas. 
     Se excluye de los alcances de lo establecido en el párrafo precedente la posesión de dos o más 
tipos de drogas. 


